RES. 2812/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004169, Ents. 3253/17 y 4034/17)
VISTO: el Oficio Nº 2017/024042/2 de 15/06/17 y la Nota de fecha 07/08/17 remitidos por la Intendencia de Canelones;
RESULTANDO: 1) que se propone a los Contadores Irene Urtarán, Walter Pérez, Victoria Méndez y Eugenia Stocco para desempeñarse como Contadores Delegados en la referida Intendencia, además de los existentes;
 2) que se expresa que los funcionarios propuestos, no son Ordenadores de gastos ni ocupan cargo político o de particular confianza;
 3) que, asimismo, se solicita que se le revoque la calidad de Contadora Delegada a la Cra. Cristina Quijano;
 4) que en nota de fecha 07/08/17, el Contador General de la Intendencia expresa que, dicha Contadora se desempeña como Directora de la Contaduría General y que, el volumen de tareas que desarrolla hacen  inviable su desempeño como Contadora Delegada;
CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 7, 8 y 14 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Designar a los Contadores Irene Urtarán, Walter Pérez, Victoria Méndez y Eugenia Stocco, para actuar como Contadores Delegados en la Intendencia de Canelones en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
2) Revocar la calidad de Contadora Delegada a la Contadora Cristina Quijano, agradeciéndole los servicios prestados;
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental de Canelones y a los Contadores Cristina Quijano, Irene Urtarán, Walter Pérez, Victoria Méndez y Eugenia Stocco y a las Auditoras de este Tribunal, Cras. Andrea Ottón y Alda Mazziotto.
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